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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

GOBIEUNO DE LA PROVINCIA.

El Sr. Ministro de la Goberna
ción en telégrama de esta mañana 
me dice lo siguiente*

«De las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio en el dia 
de ayer, resulta que continúa la 
actividad en el campamento de la 
Palma, estableciendo nuevas ba
terías y estrechando el circulo ca
da vez mas con refuerzos-envia
dos estos días. Uno de los dispa
ros de la balería de la derecha ha 
producido un incendio en Atalaya, 
sembrando el pánico entre nus de
fensores.—La brigada de Weyler 
alcanzó ayer á la facción Sanlés 
en Pocaisente (Valencia) de donde 
salió preeipitadamente á la aproxi
mación de aquella que más larde 
la desalojó de las posiciones que 
ocupaba en los pinares de Rincón, 
sin que pueda prefijarse el núme
ro de bajas que le causó por lo 
abalizado de la noche; las nuestras 
insignificantes. La columna del 
Brigadier Salamanca alcanzó y dis
persó al anochecer de ayer en (Ca
pellades) Zaragoza, á la facción 
Miret fuerte de 800 hombres, ha
ciéndoles varios muertos y cogién- 
doles bagajes y olros efectos de 
guerra. El Comandante general de 
Vizcaya, participa que las tropas 
se han apoderado de dos casas y 
la Iglesia de Deusto, sin tener que 
lamentar pérdida alguna causando 
al enemigo varios muertos y un 
prisionero herido, Los vapores Ga

ditano y Ferrolano, han destruido 
los parapetos establecidos por los 
carlistas frente al puente de Lu- 
chana.»

Lo que me apreshro á poneren 
conocimiento del público para su 
inteligencia y satisfacción.

Valladolid-23 de Diciembre de 
1873.=Ramon Lafarga.

Ministerio de la Gobernación.

Dirección general de Correos 
g Telégrafos.

«Debiendo celebrarse el dia 15 de 
Febrero próximo venidero una con
vocatoria de aspirantes á Oficiales 
segundos de Estación para cubrir 
50 plazas, los individuos que deseen 
optar á ellas y reúnan las condicio
nes marcadas en el art. 2.° del De
creto fecha 12 de Junio próximo 
pasado, publicado en la Cacela de 
Madrid del 14 del mismo, deberán 
dirigir sus instancias á esta Direc
ción general hasta el dia l.° del 
citado Febrero, para cuyo dia y si
guientes hasta el referido 15 debe
rán presentarse en esta Dirección 
general los que ya lo tengan solici
tado.—Madrid 4 de Diciembre de 
1873. —El Director general, Antonio 
del Val.»

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial á fin de.que.-llegue á noticia 
de cuantos deseen tomar parte en 
la referida convocatoria. —Es copia: 
El Director de Sección, Carrafa.

TERCERA SECCION.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID. 

Dirección general de Instrucción 
pública.—Anuncio.—Se halla va
cante en la Facultad de Medicina

de Valladolid la cátedra de Patolo
gía quirúrgica, dotada con el suel
do anual de 3.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad 'le Madrid y en la for
ma prevenida en el Reglamento de 
1.® de Junio de 1873.

Para ser admitido á la oposición 
solo se requiere tener el título de 
Doctor en Medicina y Cirujía ó te
ner aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de cuatro meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas 
de los documentos ó copias autori
zadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, y de una Memoria que 
abrace el concepto relaciones de co 
nocimiento y método de investiga
ción y de enseñanza, plan y pro
grama dividido en lecciones de la 
asignatura ó asignaturas que com
prenda la cátedra vacante.

Según lo dispuesto en el artículo 
1.® del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias y 
por medio de edicto,s en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego sin mas aviso que 
el presente.

Madrid 5 de Diciembre de 1873, 
—El Director general, Juan Uña.— 
Es copia.—El Secretario general, 
Pedro A. Collantes.

SALA DE LO CIVIL.

Sentencia.

Sres.: D. José Zaonero.—D. José

María Alix.—D. Jesús María Al- 
moina.

Número doscientos cuarenta y 
tres. —En la ciudad de Valladolid á 
tres de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y tres, en el incidente 
sobre que se admita la renuncia del 
cargo de curador ad-litem de la me
nor Eustaquia S. José hecha por 
Don Miguel Royuela y se estime 
por bien hecho el nombramiento que 
para ejercer igual cargo tuvo lugar 
por la misma menor en Don José 
Fernandez Guillen, en el que han 
sido parte los Extradós del Tribunal 
por la no comparecencia del Don 
Miguel Royuela, y Don Aureliano 
González, Procurador de los Juzga
dos de primera instancia de esta 
ciudad, en representación de la in
dicada menor, el Ministerio fiscal y 
D. Angel Bellogin Gutierrez, como 
albacea, depositario, administrador 
y contador de la fincabilidad de Don 
Diego Cires, de esta vecindad, y re 
presentado este último por el Pro
curador Don Martin Mongero, cuyos 
autos penden en grado de apelación 
interpuesta por el Bellogin ante 
esta superioridad del dictado pot 
el Juez de primera instancia def 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
en siete de Abril último, por el cual 
se declaró relevado al Presbítero 
Don Miguel Royuela de la curadu
ría para pleitos que por el Juzgado 
de la Audiencia de esta capital se 
le discernió como de la menor An- 

1 tenia Eustaquia S. José; y habiendo 
por hecho el nombramiento á favor 
de Don José Fernandez Guillen con
curra la expresada menor á ratifi
carlo á la presencia judicial y el 
Guillen á aoeptarlo formalmente, ó 
sea bajo juramento, y despues se 
acordará el discernimiento.

Vistos: habiendo sido Ponente el 
Magistrado Don Jesús María Al- 
moina.

Aceptando la exposición de los 
hechos, fundamentos de derecho y 
citas legales del auto apelado.

1.0 Considerando además que
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reintegrada la nma expósita y hos- 
piciana Eustaquia S. José en los de
rechos civiles correspondientes á 
los demás menores de su clase y 
edad desde que salió del estableci
miento de beneficencia en que se 
hallaba, carece de fundamento la 
falta de capacidad que el Procura
dor de Don Angel Bellogin le atri
buye para nombrar y haber nom
brado curador como púber; y que 
esto Tribunal no está llamado á ca
lificar, apreciar y resolver tocante 
á la procedencia ó improcedencia 
de la definitiva salida de aquella de 
dicho establecimiento.

2 .® Considerando quetodocuan- 
to expone el Procurador antedicho 
en apoyo de la nulidad del nombra
miento del Presbítero Don Miguel 
Royuela respecto de la incapacidad 
legal de este para desempeñar el 
cargo referido, lejos de desvirtuar 
la pretensión de renuncia volunta
ria del último vendría en su apoyo.

3 .° Considerando finalmente que 
ni el acto de jurisdicción voluntaria 
puede contravertirse el particular 
de la referida nulidad ni tendría ob
jeto una vez presentada y admitida 
la renuncia del cargo de curador 
por el Royuela.

Fallamos: que declarando no ha
ber lugar á lo que Don Angel Be
llogin pretende en su escrito de 
veinte y seis del último Marzo, de
bemos de confirmar y confirmamos 
con las costas el auto apelado. Há
gase notoria esta sentencia por me
dio de edictos y publíquese en el 
BoleUn oficial de la provincia. Así 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. —José Zaonero.—José Ma
ría Alix. —Jesús María Almoina.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia por el Sr. Magis
trado Ponente que en la misma se 
expresa en la sesión pública cele
brada en este dia por los Señores 
Presidente y Magistrados de la Sala 
de lo civil de esta Audiencia de que 
yo el Escribano de Cámara certifi
co. Valladolid trece de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Manuel Zamora Calvo.

Es copia literal de la sentencia 
original para su inserción en el Bo
letín o^dal de está provincia, según 
en la misma se previene, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico. 
Valladolid seis de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Ma
nuel Zamora Calvo.

Bon Bamon Crespo p Vicente, Apo
pado del Ilnstre Colegio de Madrid, 
g Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

Por la presente se cita á Angela 
Pesosaur, muger de José Francisco 
Llorente, Guardia civil de caballe
ría, para que en el término de doce 
dias so presente en este Juzgado 
situado en el Palacio de Justicia con 

objeto de prestar declaración en 
causa criminal que se instruye con
tra Lorenzo Rodríguez sobre hurto 
á Gregoria Sánchez; apercibida que 
de no concurrir al primer llama
miento se la impondrá la multa de 
cinco á cincuenta pesetas.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Ramón Crespo y 
Vicente.—Valentin Barrigón.

Bon Pamon Octavio de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á D. José Fernandez Sierra, 
domiciliado últimamente en el Ma
nicomio de San Rafael de esta ciu
dad, hoy de paradero ignorado, y 
procesado en este Juzgado por da
ños causados en un caballo y un 
tílburi de la pertenencia de Doña 
María Morales, para que en el tér
mino de quince dias comparezca en 
este Juzgado por la Escribanía del 
quo refrenda á ser enterado del es
crito de calificación fiscal, del hecho 
que se le atribuye y á nombrar 
Abogado defensor; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valladolid á tres de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, Simon de Moneo.

Bon Prancisco Carda Martin, Juez 
de primera instancia de Valoria la 
Buena.

Por el presente hago saber: que 
por fallecimiento del Registrador 
de la Propiedad que fué de este 
partido Don Manuel Barra y Rodés, 
se ha de devolver la fianza que te
nia prestada; y en cumplimiento 
del art, 306 de la Ley hipotecaria, 
se anuncia por primera vez, á fin 
de que llegue á noticia de todos los 
que tengan alguna acción que de
ducir contra dicho Registrador.

Dado en Valoria la Buena á pri
mero de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco Gar
cía.—P. S. M., el Secretario de Go
bierno, Maximino Alonso.

Bon José Pernandez de Podas, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Cuellar g su partido.

Hago saber: que me hallo instru
yendo causa criminal de oficio con
tra Juan Martin Cantalejo y otros, 

• por robo y lesiones, la noche del 
1 trece de los corrientes, en cuya 
i causa he acordado se proceda á la 

busca de los efectos que á continua
ción se expresan y captura de los 

j sujetos en cuyo poder se hallen. Por 
i tanto mando á las autoridades y 

ajentes de policía judicial sujetos á 

mi jurisdicción y encargo á los de
más que luego que sean habidos 
unos y otros, les conduzcan á las 
cárceles de este partido á mi dispo
sición y con las seguridades de
bidas.

Dado en Cuellar á diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—José Fernandez de 
Rodas. —El Escribano actuario, Ma
riano de Cillanueva.

Pfectos robados.

Treinta rollos de lienzo, unos de 
cinco varas y otros de seis; diez 
camisas de lienzo de hombre, todas 
en buen uso; seis sábanas, tres de 
dos anchos nuevas, y tres de dos 
anchos y medio andadas; cinco 
mantas blancas de lana con borde 
encamado nuevas; una colcha con 
cuadros encarnados y negros, nue
va, con fieco de color; un cobertor 
encarnado de color de fresa con fle
co de color nuevo; una colcha blan
ca amantelada usada; unas cuantas 
servilletasy algunos manteles; cuyo 
número se 'ignora; una colcha de 
Palencia, nueva, negra y encarna
da, con flecos de colores.

Bon Tomás Torés Perez, Pseridano 
del número g Juzgado de esta villa 
ae Olmedo.

Doy fé y testimonio que en la 
causa criminal que por el mió se 
sigue en este Juzgado contra Ro
man Abad, vecino de Fuente el Ol
mo de Fuentidueñas y otros siete, 
sobre el robo ejecutado en la maña
na del veinticuatro de Noviembre 
último en el pinar de Valviadero y 
sitio llamado del Prado Vaceo, se 
encuentra la requisitoria que copio:

Don Isidro Esquer y Escuder, 
Juez de primera instancia del par
tido de Olmedo. Por la presente re
quisitoria se llama, çita y emplaza 
á siete individuos, cuyos nombres, 
apellidos, vecindad y paradero se 
ignora, pero cuyas señas se expre
san al final de este documento, á 
los que he declarado procesados, 
acordando además su prisión pro
visional, en la causa que se instru
ye en este Juzgado sobre robo eje
cutado por una cuadrilla de malhe
chores en el punto de la calzada que 
conduce desde el puente de Media
na á Pedrajas, próximo al prado 
Vaceo, término de Olmedo, en la 
mañana del veinticuatro de No
viembre último, para que dentro 
de ocho dias, á contar desde el en 
que se inserte esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, se presenten 
en la cárcel de esta villa á respon
der de los cargos que resultan con
tra los mismos, apercibiéndolos con 
declararlos rebeldes y con esperi- 
mentar el perjuicio que haya lugar 
si no se presentaren, transcurrido 
que sea dicho plazo; y en nombre 
de la Nación suplico, exhorto y en
cargo á todos los Sres. Jueces de 

primera instancia, á las Autorida
des gubernativas y militares en
cargadas de la seguridad pública y 
á los Alcaldes, Tenientes y demás 
auxiliares dei poder judicial, que 
por cuantos medios les sugiera su 
celo, procedan- á la captura de los 
expresados sujetos y ocupación de 
las armas, caballerías y dinero que 
los encontraren; y á determinar que 
sean conducidos con las segurida
des necesarias á la cárcel de esta 
villa; pues por auto del trece de los 
corrientes, así lo he acordado en la 
nombrada causa. Dado en Olmedo 
á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Isidro Es
quer.—Por mandado de S. >S., To 
más Torés Perez.

Penas de los ladrones.

Uno de unos cuarenta años, es
tatura regular, cara idem, color 
claro, pintado de viruelas, con una 
de las picaduras bastante gorda so
bre el lado del labio superior iz
quierdo, otra picadura al lado de
recho al ala de la nariz, y vestía 
sombrero de arriero, blusa azulada 
que le cubría todo el cuerpo, panta
lón de paño negro y encima otro 
del color de la blusa, botas negras 
con los tacones ladeados para aden
tro, canana con dos rewólvers y un 
trabuco boca de campana.

Otro llevaba pantalón de pana 
color café á rayas con pintas como 
corazoncitos con una flor pajiza, 
alpargatas cerradas, chaleco de 
seda negro con flores y rayas y cha
queta de astracan negro con forros 
encarnados y rota por tres partes la 
manga derecha, dos cachorrillos en 
la mano, sombrero calañés ordina
rio, colorado de cara y bien parecido, 
pelo castaño claro con bucles á los 
costados.

Otro era alto, bien parecido, de 
unos cuarenta años, cara obalada, 
pelo negro, afeitado, y vestía me
dias azules, borceguíes altosnegros, 
calzón corto de paño negro, una 
elástica azul que le cubría todo el 
cuerpo, faja ancha morada y gorra 
de astracan color castaño; llevaba 
trabuco corto.

Otro era de baja estatura, de unos 
cuarenta años, cara redonda, pá
lido, ojos azulados y uno de ellos le 
lagrimaba; y vestía pañuelo de se
da encarnado con cenefa formada 
por tres listas de color amarillo, 
sombrero hongo aplomado, chaque
tón de paño pardo claro, pantalón 
de lo mismo y faja negra, y llevaba 
una escopeta.

Otro era de unos veintitidos á 
veinticuatro años, cinco pies esca
sos de estatura, cara larga con pe
cas, pelo rubio, calañés de arriero, 
chaqueta de paño negro, pantalón 
de paño color café de pretina con 
nueve botones dorados á cada lado, 
chaleco negro; llevaba una escope
ta con bayoneta.

Otro tendría de treinta y cuatro
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á treinta y cinco anos, alto, delga
do, cara larga, con un poco de bi
gote, ojos negros, con montera de 
pellejo negro, chaqueta de paño ne
gro y pantalón de lo mismo con bo- . 
tiñes y albarcas, y chaleco de paño ■ 
del mismo color; y llevaba escopeta 
y un cachorrillo.

Y otro montado en una yegua 
negra pequeña con barba postiza, 
calañés de anchas alas hechado so
bre la frente, y un costal liado al j 
cuello. Í

Y cumpliendo lo mandadoen auto 1 
del trece de los corrientes, signo y j 
firmo el presente en Olmedo á ca- ! 
torce de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y tres.—Tomás Torés 
Perez.

Don Anionío Perez Cantalapiedra, 
Peez de primera in<íiancia de esta 
niUa p sa partido.

Para dar cumplimiento á un ex
horto del Juzgado de Toledo, que 
tengo aceptado sinperjuicio, tengo 
mandado, que por la presente re
quisitoria se llame y emplace para 
ante dicho juzgado á Luis Pablo 
Hernández, natural de Alaejos, ve
cino del mismo, soldado voluntario 
del Regimiento Infantería de Cór
doba número diez, segundo Bata
llón, al cual se sigue causa crimi
nal en aquel Juzgado, por haberse 
fugado de la Carcel del pueblo de 
Olías la noche del diez y ocho al 
diez y nueve de Junio de este año.

Así mismo, y para cumplimiento 
de dicho exhorto, encargo á los 
Jueces, Alcaldes y demás indivi
duos de policía judicial que supie
ren ó averiguaren el paradero de 
dicho Luis Pablo Hernández, le 
pongan á disposición de dicho se
ñor Juez de Toledo, y en su cárcel 
de partido, teniendo presente que 
sus señas personales son las si
guientes; Estatura un metro seis
cientos cuarenta milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojosí claros, 
nariz chata, barba lampiña, boca 
regular, color trigueño, frente re
gular y aire marcial.

Dado en la Nava del Rey á nue
ve de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Antonio P. Canta, 
lapiedra.—Por su mandado, Quin
tín Hernández Vergáz.

El Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito delà Plaza de esta ca
pital, en providencia de este dia, 
ha acordado sea citada por medio 
de la presente cédula, que se inser
ta en el Boletín ojicíal de esta pro
vincia, á la mujer de un confinado 
que pernoctó en esta ciudad, en la 
posada de Joaquín Cacho, calle del 
Caballo de Troya, número diez y 
ocho, la noche del veinte y tres al 
veinte y cuatro del finado Noviom- 
bre, para que comparezca dentro 
del término de diez días, á contar 

desde, la inserción, en la Sala del 
Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, para prestar una declaración 
en causa criminal; bajo los aper
cibimientos si dejare de hacerlo, 
que determina el número quinto, 
del artículo cuarenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado, expido la presente cédula 
original en Valladolid á diez y siete 
de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Ciáudio Munguira.

Bon Policarpo CU Terradillos, Bs- 
cridano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de Medina del 
Campo.

Doy fé: que en dicho Juzgado y 
mi testimonio se ha seguido á ins
tancia de María Yagüe, viuda y ve
cina de San Vicente del Palacio, en 
concepto de madre y representante 
de su hija Valeriana Vara Yagüe, 
natural de dicho pueblo, soltera, de 
veinte y seis años de edad, inciden
te, para que se la declare pobre para 
litigar con su convecino Gervasio 
Gutiérrez; en cuyo incidente ha re
caído el que en seguida copio:

Auto definitivo.

En la villa de Medina del Campo 
áonce de Diciembre de mil ocho- 

! cientos setenta y tres, el Sr. Don 
¡ Francisco Alted y Sánchez, Juez de 

primera instancia de esta villa y su 
partido, en vista del incidente que 
ha pendido y pende en este Juzgado 
entre partes de la una el Procura
dor D. Saturnino Otero del Campo, 
en nombre de María Yagüe, viuda 
y vecina de San Vicente del Pala
cio en concepto de madre y repre
sentante de su hija Valeriana Vara 
Yagüe, natural de dicho pueblo, 
soltera, de veinte y seis años, con
tra Gervasio Gutiérrez, de la mis
ma vecindad y por su rebeldía los 
estrados del Juzgado, en cuyo in- 
cidente ha sido tambien parte el 
Sr, Promotor fiscal, sobre que se las 
di'clare pobres para litigar con el 
Gervado en una demanda civil or
dinaria sobre reconocimiento de un 
hijo natural y señalamiento de ali
mentos.

1 y Resultando que recibido á 
prueba tres testigos conformes ma
nifiestan que tanto á la María Ya" 
güe como á su hija Valeriana no las 
conocen posean bienes de ninguna 
clase ni tengan rentas ni pension 
alguna, estando dedicadas para su 

\ subsistencia á las labores propias 
! de su casa y sexo:
1 2.^^ Resultando que de la certi

ficación puesta por el Secretario del 
Ayuûtamiento de S. Vicente del Pa
lacio, con el V.*^ B.® del Alcalde, no 
aparece tengan bienes amillarados 

■ de ninguna clase ni en ellos figu- 
‘ ren la María ni la Valeriana por 
i ningún concepto:
1 1.® Considerando que tanto por 

dicha certificación cuanto por el 
dicho conteste de tres testigos apa
rece justificado que las referidas 
María y Valeriana no tienen bienes 
conforme con lo propuesto por el 
Sr. Promotor fiscal, y

Vistos los artículos ciento seten
ta y nueve y siguientes del título 
quinto de la ley de Enjuiciamiento 
civil y el mil ciento noventa de la 
misma, S. S., por ante mi el Es
cribano

Falló que debia de declarar y de
clara pobre para litigar en sentido 
legal á María Yagüe, en el concep
to de madre y representante de su 
hija Valeriana Vara en la demanda 
civil ordinaria que ya tiene pro
puesta contra Gervasio Gutierrez, 
sobre reconocimiento de un hijo 
natural y señalamiento de alimen
tos y con derecho á usar de los be
neficios que la ley dispensa á los de 
su clase, pues por este su auto de
finitivo, que además de n(»tificarse 
á los extrados del Juzgado, se in
sertará en el Boletín ojícial de la 
provincia, lo pronunció, mandó y 
firmó por ante mí el Escribano de 
que doy fé.-rFrancisco Alted.—An
te mí: Meliton Navas, por Gil.

Concuerda con su original de que 
doy fé yá que me remito. Y para 
que tenga efecto su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, signo 
y firmo el presente en Medina del 
Campo á quince de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres. —Po
licarpo Gil Terradillos.

CUARTA SECCION

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 1 .^—Neoociado estancadas.

La Dirección general de Contri
buciones y Rentas con fecha 16 del 
actual me dice lo siguiente:

• En la Fábrica del sello se han 
presentado á reconocimiento varios 
sellos de comunicaciones de 10 cén
timos de peseta de los que circulan 
en la actualidad, que examinados 
por los grabadores del estableci
miento han resultado falsos, dife- 
renciaudose de los legítimos en que 
el león que figura ea uno de los 
cuarteles es mas delgado y tiene la 
cabeza mas gorda y en el grabado 
de la parte superior se notan varias 
burilidades cortando la línea imi- 
tando puntos y por último que el 
grabado es mas tosco que en los 
legítimos.

En su consecuencia, esta Direc
ción ha acordado encargar á V. S. 
que fiscalice por todos los medios 
posibles las existencias de sellos de 
dicha clase que resulten en poder 
de los expendedores, adoptando las 
medidas mas eficaces para que no 
circulen otros efectos que los que 

elabora la Fábrica, y poniendo en 
conocimiento del público las dife
rencias que distinguen los sellos 
falsos de los verdaderos á fin de que 
no se deje sorprender.»

Lo que he dispuesto publicar en 
el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento del público.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1873. —José Perez Valdés.

QUINTA SECCION.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación num. 115 de orden.

Los interesados gue á continuación se 
etepresan, acreedores al Bstado por 
débitos procedentes de la Beuda del 
personal, pueden acudir por si ó 
por persona autorizada al efecto en 
la forma que previene la Beal dr- 
den de 23 de Pedrero de 1856 à la 

"^'esorería de la Bíreccion general 
de la Beuda, de diez á tres en los 
días no feriados, á recoger los cré
ditos de diefia Beuda que se fian 
emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectiva^ 
oficinas; en el concepto de que pré 
viamente fian de odtener del depar
tamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para 
lo cual fiaírán de manifestar el nu
mero de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

Número 
de salida 

de las 
liquidacio

nes.

INTERESADOS.

119.827

PROVINCIA DE VALLADOLID.

D. Bartolomé Rodríguez.

Madrid 8 de Diciembre de 1873. 
—El Secretario, Nicolás Cabañas. 
—V.® B.®, el Director general Pre
sidente, Heredia.

Apuntamiento popular de 
Barcial de la Loma. ,

Se halla vacante la Secretaría did 
Ayuntamiento de la villa de Barcial 
de la Loma por renuncia del que la 
obtenia: su dotación consiste en 
300 pesetas anuales, satisfechas por 
trimestres del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes á su obtención pre
sentarán las solicitudes documen
tadas conforme previene la ley mu
nicipal vigente en término de quin
ce dias, á contar desde la fecha de 
la inserción de este en el Boletín 
oficial de la provincia.

Barcial de la Loma 10 de Diciem
bre de 1873.—El Alcalde, Francisco 
Lopez. —Fermin Alvarez, Secretario 
interino.

......................^   ■——
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AYUíNTAMlENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana condiiída el día 15 de Wowleinbre de 1813.

NOTA de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen 
por administración durante la semana antes indicada.

Valladolid 18 de Noviembre de 1873.—El Contador, Nicolás G. y Pe- 
na.—V.Q B.®—El Alcalde, M. P, Terán.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.a Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Limpieza de una zanja en el 
Rastro.. ......

Repa ración de los empedrados 
de las calles....................

Trabajos de viveros y arbola
dos de los paseos. . . .

Conducción de materiales para 
las obras de reparación del 
depósito carcelario muni

cipal. . ... . .
Id. de cascajo ó grava para 

los caminos vecinales. .
Id. de materiales para la repa

ración de los empedrados 
de las calles.................

Totales.......................

31'87 Ii2

36 »

97'50 

o

4'62

»

»

»

»

»

16'50

79'75

22 »

31'87 112

36 »

102'12

16'50

79'75

22 »

165'37 Il2 4'62 118'25 288*24 112

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

CONTADURIA.

Semana ©onelnída el día83 de Noviembre de 1833.

NOTA de los gastos ocasionados en las obras municipales que se hacen 
por administración durante la semana antes indicada.

Valladolid 24 de Noviembre de 1873.—El Contador, Nicolás G.y Pe
na.—V.° B.®—El Alcalde, Alejandro Rueda.

DESIGNACION DEL GASTO.

Jornales.

Pet.s Cént.s

Materiales.

Pet.s Cént.s

Trasportes.

Pet.s Cént.s

TOTAL.

Pet.s Cént.s

Trabajos de vivero y arbolado 
de los paseos...................88'62 » » 88'62

Reparación de las fuentes pú- 
públicas............................ » 5'88 » 5'88

Id. del Depósito carcelario mu
nicipal. . ; z . . . • 121‘12 112 144'24 » 265'36 112

Id. de la casa de las Chiri
mías..................................33 » 49 » » 82 »

Id. del fielato de las puertas 
. de Tudela........................... 19'50 11'50 112 31'00 112

Limpieza de la zanja del 
Rastro...............................30 » » » 30 »

Reparación de los empedra
dos de las calles.............35'25. 6'50 » 41'75

Totales, . . . . 327'49 112 217'12 112 » 541'62

' Alcaldía constüucwnal de 
Villavieja.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir. Junta de sanidad 
y de asociados, en union celebrada 
el 11 del corriente, tiene acordado 
declarar vacante la plaza de Médi
co-cirujano de este pueblo, con la 
dotación anual de 125 pesetas, pa

á contar desde la inserción del pre
sente, las solicitudes y documentos 
que previene el art. 8.° del regla
mento vigente.

Villavieja 12 de Diciembre de 
1873.—El Alcalde, Dionisio Varela.

Ayuníamiento popular de 
J^sgueriUas.

No habiendo comparecido para
ser entregado en caja el mozo Ma
riano Gante y Duran, hijo de Ma
nuel y de Josefa, que fué alistado y 
declarado soldado en esta villa para 
la reserva del año actual, no obs-, 
tante de haber sido citado por edic
tos por ignorar su paradero y faltar 
de este pueblo desde 18 de Agosto 
último, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á lo que 
disponen el art. 111 y siguientes 
de la ley de reemplazos vigente, y 
pór sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con las 
condenaciones consiguientes de da
ños y perjuicios que previene di
cha ley.

En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que se presente iu- 
mediatamentem mi autoridad á fin 
de ocupar su plaza, apercibido de 
ser tratado con todo rigor. Y por lo 
que afecta al buen servicio del Es
tado en cumplimiento de las leyes 
ruego y encargo á todas las auto
ridades se sirvan procurar su bus
ca, captura y remisión con las se
guridades necesarias á este munici
pio del mencionado prófugo, cuyas 
señas que se han podido adquirir 
son las siguientes: estatura cumpli
da, pelo y ojos negíos, nariz gorda, 
color moreno, barba lampiña.

Esguevillas 17 de Diciembre de 
1873.—El Alcalde, Mariano Cami
no.-—Basilio Puerto y Zamora, Se
cretario.

Alcaldía popular de 
ViUarieJa.

En la sesión celebrada por este 
Ayuntamiento y junta de asociados 
el dia 14 del actual, se acordó anun
ciar vacante la plaza de Farmacéu
tico titular de este pueblo, dotada 
con el haber anual de 25 pesetas 
pagadas de los fondos municipales; 
siendo de cuenta del agraciado fa
cilitar cuantos medicamentos sean

gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, para la asis
tencia de 10 familias pobres; que
dando el agraciado en completa li
bertad de celebrar contratos parti
culares con el resto de vecinos que 
son 110 próximamente.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán en la Secretaría de este 
municipio en el término de 30 dias.

precisos para 10 familias pobres, 
que son las señaladas en la loca
lidad. .

Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes á la Secretaría de este 
Ayuntamiento en térmiño de 20 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Boletín- oficial de la 
provincia.

Villavieja 16 de Diciembre de 
1873. —El Alcalde, Dionisio Varela.

Academia militar de MaUeria.

.Habiéndose ausentado de esta 
academia el cabo de trompetas Fi
del Samaniego Praderas, á quien es
toy sumariando por el delito de de
serción con la circunstancia agra
vante de hurto, verificado en cobro 
de libranzas contra el tesoro y que 
no ha satisfecho á los interesados, 
asi como en deudas contraídas y no 
satisfechas; que importan unas y 
otras quinientas sesenta pesetas 
cincuenta céntimos. Usando de la 
jurisdicción que en casos tales con
ceden las ordenanzas á los Fiscales, 
por el presente, llamo, cito y em
plazo por primer edicto á dicho Fi
del Samaniego Praderas, señalán
dole la academia de Caballaría de 
esta Plaza, donde deberá presentar
se personalmente dentro del térmi
no de treinta dias, que se cuentan 
desde el dia de la fecha á dar sus 
descargos, y de no comparecer en 
el referido plazo, se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía por 
el consejo de Guerra de oficiales de 
esta academia por el delito que me
rezca pena ma.s grave entre el de 
deserción y el de hurtos, haciendo 
el cotejo de una y otra pena; sin 
mas llamarle, ni emplazarle, por 
ser esta la voluntad del Gobierno. 
Se fija y publica este edicto para 
que llegue á noticia de todos.

Valladolid á diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y tres.—El Fiscal, Ramón Velarde. 
Por su mandato el Escribano, Ma
nuel Cibera.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se venden 220 iguadas de tierra 
labrantía con eras, herrenes y vi
ñas, en término de Ceinos de Cam
pos. La persona que quiera com
prarías, podrá tratar con D. Eleute
rio Robles, vecino de Moral de 
la Paz.

En la Imprenta del Boletín 
se venden las relaciones que 
han de dar los propietarios 
de las fincas urbanas á los 
Ayuntamientos, con arreglo 
á lo mandado en la Instruc
ción para la recaudación del 
impuesto transitorio sobre 
puertas, ventanas y balcones, 
impresas en medio pliego á 
5 reales los ^5 ejemplares.

En la misma se venden 
estados de juicios de faltas.

Valladolid: 1875.—Imprcnla de Garrido.
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